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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 
REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR 
EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL LOTE 2 DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 138/2020 PARA SUMINISTRO DE 
HIPOCLORITO EN CISTERNAS, CONTENEDORES Y EN ENVASES DE PESO NO 
SUPERIOR A 35 KGS 
 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo 

concedido al efecto. 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A. U A59181537 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación relativa a los 

requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional son los siguientes: 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U  

PRIMERO. - En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”) se dispone lo siguiente:  

“5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional 

 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 

del RD-LCSE, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

 

(…) 

 

2. Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber 

realizado suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco 

(5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes 

unidades mínimas: 

 

o En promedio anual, al menos un 25% del tonelaje anual del Lote al que se 

presente.  

 

(…) 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:  

“5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa 

económica y financiera, y técnica o profesional 
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B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica 

y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma 

prevista en el artículo 56.3 del RDLCSE. 

 

“(…) 

 

2. Para acreditar la realización de suministros análogos a los del presente Contrato 

ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los 

licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por el 

cliente, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad 

del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 

características del Suministro. Las unidades mínimas requeridas son las 

referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior. 

 

(…)” 

 
 
Defecto: En relación con los requisitos solicitados de realización de suministros análogos a los 
del presente Contrato y tonelaje anual mínimo, la empresa licitadora aporta certificados de buena 
ejecución realizados entre los años 2015 y 2020, emitidos por BIO-OILS HUELVA, S.L. 
Unipersonal, EMASESA S.A, ROSVI S.L y QUÍMICAS MORALES S.L. No obstante, el certificado 
emitido por QUÍMICAS MORALES no indica las características del Suministro en cuanto a 
tonelaje se refiere, imposibilitando la comprobación de las unidades mínimas requeridas en el 
apartado 5.1 B) 2.  
 
Subsanación: Debe aportar certificado emitido por QUÍMICAS MORALES en el que se indiquen 
las características del Suministro en cuanto a tonelaje se refiere, posibilitando así la 
comprobación de las unidades mínimas requeridas en el PCAP.  
 

SEGUNDO. - En el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:  

“5.1 Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y 

técnica o profesional 

 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 

del RD-LCSE, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

(…) 

4. Los licitadores deberán acreditar para ambos lotes que el producto cumple las 

obligaciones recogidas en el Artículo 9, Sustancias para el tratamiento del agua, 

del R.D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Ello supone cumplimiento 

de:  
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a. REACH: Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH).  

 

b. BPR: Reglamento (UE) n.º 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso de los biocidas, 

para Tipo de Producto 5 (PT5).” 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 4 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa 

económica y financiera, y técnica o profesional 

 

B)  Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia 

económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar 

en la forma prevista en el artículo 56.3 del RDLCSE. 

 

(…) 

 

4. Documentación que acredite el cumplimiento de todas las prescripciones 

recogidas en el Art. 9, Sustancias para el tratamiento del agua, del R.D. 140/2003, 

de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 

agua de consumo humano. En concreto:  

 

a. Para acreditar el cumplimiento de la Regulación REACH el licitador 

deberá entregar declaración del número de registro REACH, incluyendo 

nombre químico, Nº CAS. o, cuando resulte de aplicación, número de 

prerregistro.  

 

b. Para acreditar el cumplimiento del requisito referente a que la sustancia 

activa cloro haya sido aprobada o está en trámite de aprobación, deberá 

entregarse declaración responsable identificando el nombre del fabricante 

(Entity Name), que debe aparecer en la Lista de sustancias relevantes y 

proveedores publicada por la Agencia Europea ECHA conforme al 

Art.95(1) de BPR. Los parámetros deben ser:  

 

o Nombre de la sustancia activa: Active chlorine released from sodium 

hypoclorite (Cloro activo liberado a partir de hipoclorito sódico)  

o EC number: 231-668-3  

o PT: 5” 

 

Defecto: El licitador aporta declaración firmada donde declara que la sustancia, hipoclorito 

sódico, ha sido adquirida a fabricantes incluidos en la lista ECHA para el tipo de uso indicado. 

Asimismo, entrega declaración donde expone que el número de registro REACH se indica en la 

Ficha de Seguridad adjunta, así como documento firmado donde se refleja el nº CAS y el nº EC. 



 

 

 

Nota informativa 

 
 
 

 Página 4 de 4 

 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

No obstante, la documentación entregada no incluye el número de registro REACH 

completo ni indica el nombre del fabricante o fabricantes, los cuales deberán aparecer en la 

lista de sustancias relevantes y proveedores publicada por la Agencia Europea ECHA conforme 

al Art 95(1) de BPR, ni se especifica el nombre de la sustancia activa del producto, número EC 

y PT.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar documento acreditativo donde se vea 

reflejado el número de registro REACH completo, incluyendo el nombre químico o CAS, así como 

documento donde se identifique el nombre del fabricante o fabricantes, los cuales deben estar 

incluidos en la lista de sustancias relevantes y proveedores publicada por la Agencia Europea 

ECHA conforme al Art 95(1) de BPR. Igualmente se debe especificar el nombre de la sustancia 

activa del producto, número EC y PT.  

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada 

en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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